
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo 2021 00168 00  

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos de ley, se libra 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor Cuantía a favor 

del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JUAN DIEGO 

ROMERO OZUNA, por los siguientes rubros: 

 

1. $108’382.984,oo m. /cte., por concepto de capital contenido en 

pagaré  No. 02984021, 227420183557, 460915350706, 

4988589003225919,  4593560001970217,  5434211001835238 con 

código de barras 02-1029739-03, aportado como base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados 

mes a mes a la tasa máxima de certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que la obligación se hizo exigible 

(11/12/2020), hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

 Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 8° y siguientes del Decreto 806 del 4° de junio de 

2020, amén de lo dispuesto en los artículos 290 y ss., del C. G del P. 

y adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) días para proponer excepciones, dichos términos correrán en 

forma conjunta. 

 

Se reconoce personería a LUIS EDUARDO GUTÌERREZ ACEVEDO, 

como apoderado judicial de la parte ejecutante en los términos y fines 

del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación 

en el estado No.______ de la fecha.                                                                                         
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021 00168 00  



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

No._______    de la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

De conformidad con la solicitud proveniente de la parte actora, y lo 

dispuesto por los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros que 

posea el ejecutado, en las cuentas de las entidades bancarias 

señaladas en el escrito cautelar. 

 

Limítese esta medida a la suma de $220’000.000,00 m/cte. Por 

secretaría líbrese los respectivos oficios, teniendo en cuenta los 

límites de inembargabilidad. 

 

Inclúyase el número de cédula y/o NIT de las partes. 

 

Previamente a decretar la medida de embargo del inmueble, apórtese 

el certificado de tradición y libertad del inmueble, para establecer que 

la titularidad se encuentra en cabeza del ejecutado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

(2) 

 

 

ep. 

 


